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RESOLU CIÓN DE ALCALDíA
No 35-2023 .A.MDI

UNIDAD DE SUPERVISION Y LIOUIDACION DE PROYECTOS
Jefe da la Unldad de Supervlslón y Llqu¡daclón do Proyectos

OFICINA DE ADÍIilINISTRACION
Jefe de la Oflclna .ro Admln¡Btraclón
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VISTO:

Et tnforme N. oM-2023-MACR-GOEL-GM-A/MD|-T de fecha 23 de enero de|2023, el lnforme N'015-202$
JMAS-USLP-GM-MDt-T de fecña 26 de enero del 2023 y el proveldo dé Gerencia Mun¡cipsl disponiendo la
proye@iÓn de ado resolutivo Y;

CONSIDERANDO:

Que, dé conformidad con el Artlculo l94o de la Consl¡tuc¡ón Pollt¡ca dsl Penl, con@rdante con el artlculo ll
del Tftuto Preliminar de la Ley No 27972, Ley O19ánica de Municipal¡dades, las municipal¡dades provinc¡ales

y distritales son los órganos de gob¡emo local, y t¡enen autonomla polit¡cá, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en

ios asuntos de su competancia. Asltambién, el artlculo 43o de 16 citada norma munic¡pal, establéce qué las

Rosoluciones do Alcaldfa aprueban y resuefuen los asuntos de caráclor admin¡strat¡vo

Que, la Ley de Contrataciones del Eslado, en su Artfculo 178 l¡leral 1. Dispone que en caso que el lnspeclor
o supewisór inlorme a la Entidad que la obra ha culm¡nado, la Entidad debe des¡gnar un comité de recepción

deniro de los siete (7) dlas siguientes a la recepción de la comunicación del inspeclor o supervlsor. El comité

eslá intBgrado, cuando msnos, por un representante de lá Entidad, necesar¡amente ingenlero o arquiteclo,
según conssponda a la naturaleza de los trabajos siendo el ¡nspec{or o superv¡sor solo asesor técnico de

d¡cho Comité.

Que, la Resoluc¡ón de Conlralorla N' 19$88-CG art¡culo 'l', ¡nc¡so 'l'l que señal8 que: 'concluida la obra, la

entidad designará una comisión para qué formule el Acta de Rsc¿pción de los trabajos y se €ncarguo de la
iiquidaciSn lácnica y financiera, en un plazo de 30 dlas de suscrita la referida acla. La m¡sma comisión

ievisaá la memoria descript¡va elaborad6 por el lngen¡ero Residente y/o lnspector de la obra, que serv¡rá de

,'base para la tram¡teción de la Oedaratorla de Fábrice por párte dé la Entidad, de ser el caso'.

Que, cÓn lnforme N' Oo+2023-MACR-GDEL-GM-A/MD|-T de fecha 23 de enero del 2023, el Gerente de
Dosarrollo Económico y Agropedario solicitia la recepción del proyscto 'Mejoram¡ento de los Serviciosd€
Apoyo 8lá Cadena Produá¡va de Leche y Derivados Lác1oo6 en las Locslidades: Sama Grande, PROTER

Sama, Poquera y Tomasiri - Distrito ds lnclan - Prov¡ncia de Tacna - Departamento de Tacna'

Que, con lnforme N' 01$2023-JMAS-USLP-GM-MO|-T de Gcfia 20 de enero del 2023, el Jefe de la Unidad

de SupeMs¡ón y L¡quidac¡ón de Proyeclos solicita la conformac¡ón dol Comité de Recepc¡ón del proyecto

denom¡nado "Mejoramiento de los Serviclos de Apoyo a la Cadena Producliva de Leche y Derivados Lácteos

en las Locálidades: Sama Grande, PROTER Sama, Poquera y Tomasiri - D¡strito de lndan - Prov¡nc¡a de

Tacna - D€partamento do Tacna':

Que, estando a las facultades conferid€s pot la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidádes, en armonfa
con la Const¡tuc¡ón Polftics del Peñ¡ contando con elVisto Bueno de la Gerenciá Mun¡cipal, Jefe de la Of¡c¡na

de Asesorla Jurld¡ca, Jefe de la Ofic¡na de Adm¡n¡strac¡ón;

TITULARES. GERENCIA DE DE§ARROLLO ECONOMICO Y AGROPECUARIO
Ger€nte de Desarfollo Económlco y Agropecuarlo

Presldento

Miembro

§E RESUELVE:

ARTICULO PRI IERO, - CONFORÍIIAR, el comité do recepciÓn del proyedo: "illeJotamlento de lo3
Sen,tcios. de Ap|oyo a la Cadene Productlve da Lecho y Dorlvádor Lácteos en las Locel¡dedes: Sama

Grande, PROTER Sama, Poquel? y Tomaslrl - Distrlto do lnclán - Prov¡ncla de Tacna - Dapartemsnto
de Tacna" el mismo que estará integrado de la manera siguiente:

gISTR/

o

M¡embro

lncfán, 06 de febrero del2023.
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TÜ]IISIDAL¡DAD DÚTNIIAT DI ITCLAT

RESOLUGIÓN DE ALCA!-DíA
No 36-2023-A,-MD|

SUPLENTES
- UNIDAD FORMULADORA

Jefe de la Unldad Formuladora

- UNIDAD DE SUPERVISION Y LIQUIDACION DE PROYECTOS

lnaPector de ProYecto

- UNIDAD DE CONTABILIDAD
Jefe de la Unldad de Contabilidad

ARTICULOSEGUNDO.-ENCARGAR,alaGerenciadeDesarrolloEconómicoyAgropecuarioel
cumpltntiento de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚTPLASE Y ARCHIVESE
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